
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	Li 2  SEP  2019 
Exp. Ref. N.a: 0005637/2019 

VISTO: 
La solicitud de equivalencias de estudios de VERGARA, MARÍA LOURDES 

D.N.I N° 39.681.164, a foja 63, de asignaturas cursadas y aprobadas en la Carrera de 
Licenciatura en Comunicación Social, Facultad de Ciencias de la Comunicación, Universidad 
Nacional de Córdoba, con asignaturas de la Carrera de Licenciatura en Ciencia Política, Plan 
de Estudios 2010, de esta casa de estudios y; 

CONSIDERANDO: 
Los informes docentes en folios 78 a 81, 86, 87, 91 a 93 y 95 de las presentes 

actuaciones. 
Que se hace necesario asentar este procedimiento por medio de resolución de 

autoridades superiores, de acuerdo a las normativas vigentes: Ord. H.C.S UNC N°07/04. 

Por ello; 	 - 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Otorgar a VERGARA, MARÍA LOURDES D.N.I N° 39.681.164, 
equivalencia TOTAL en la siguiente asignatura: 

- Asignatura otorgadas por Calificación Asignatura/s de Ca1ifiaciÓn Fecha de Folio! Lib,10 / - 
TOTAL Origen - de oligeñ - aprobación Acta 	- - 

.íibtoria Social, Po/tUca 1 7 (siete) 7 (siete) 03/07120 14 
Libro: 00025 

Economía Política 1 
- 

Economf° y (m 29/11 / 2016 
Libro: 00027 

Comunicación Acta: 01065 

re.tJ ría Sociológica 1 7 (siete) 7 (siete) 15/1212014 Acta: 08200 

Antropología Sociocultur& 
(use) Anfropobo 

7 (siete) 27/06/2016 
Libro: 00027 

Socio-cirnural Acta: 00218 

Historia Socia/y Política III 8 (ocho) 
Historia 

Argentina 8 (ocho) 26102/2016 
Lb 	00026 

Conte»,oráuea c01560 

fi/ter de 

Metodología de Ja 8 (ocho) 8 (ocho) 26/07/20 17 
Libro: 00028 

lnvesligacrón Social! Aplicada 

Metodologia.de la- . 
7 (siete) Análisis de la 

7 (siete) 11/12,2017 
Libro: 00028 

Investigación Social 11 Co,,j,,nkacn1  Acta: 01165 

.. 	. 	 . 	.. 	. 



AUnCUL O  20 Otorgar a VERGARA, MARÍA LOURDES ILN.J N° 39.681.164, 
equivalencia PARCIAL en la asignatura TEORIA SOCIOLOCiICA III. deberá rendir en 
forma oral o escrita, con preguntas conceptuales a desarrollar los temas: Teoría de la Acción 
Racional (Elster) y Post-estructuralismo (Foucault) del programa vigente, año 2019; de 
acuerdo al informe docente en folio 80 de las presentes actuaciones. 

ARTICULO 3 0: NO OTORGAR a VERGARA, MARÍA LOURDES D.NJ N-
39.681.164, equivalencia en la asignatura FUNDAMENTOS DE LA CIENCIA POLITICA, 
de acuerdo al informe docente en folio 92 de las presentes actuaciones. 

ARTICULO 40 : Establecer que VERGARA, MARIA LOURDES D.NJ N°  39.681.164, 
deberá inscribirse para cursar yio rendir las asignaturas del Plan de Estadios de la Carrera, 
respetando el régimen de correlatividades vigente. 

ARTI U O 5°: 	tocolizar. Notificar. Cumplido, girar al Área Enseñanza de la FCS a sus 

RESOLUCIÓN NÇg 	Uní 

GIV 


